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- 11; , f.·De acuerdo de! Real y Supremo Consejo de C~s~Úl;
me ha comunicado < el Señor ·Don.JJ3ar,tolomé Mum:chi de
Torres', su.Escribano de ~Cámara"lQs dos Realesrcsolu-

• •• " ... • r I ,..Clones' sIguIentes':' , . .",. ¡ _. ",. : ~ ".

,; Por el Excelentí-simo -Sefior. 'Don! Miguel 'Cayetano
"~oSoler J se .han comunicado al E~celei1tísímo Señor ;IOD~

\ ~ .
~,Gregorio de la, Cuesta, .Gobernador del-Conseio ; en, 1: 7-
""y-- I.8. de este .mes las~dt?sReales' órdenes; que dicen ,ash

" Excelentísimo Señor: Para facilitar la enagenacion
,; de lás fincas propias de' Memütiás, 'Capellanías Y' demas
;~Obras pías, resuelta por .el Real Decreto-de -19 .de S&p1
." tiernbre último'; se.ha'. servido S. M. mandar 'que )~~
~, subhastas se hagan.en las 'Ciudades en. unaT'de las Salas
;,Jd.e)a Curia, ante el Reverendo_ObiSpo' ósu Provisor, y.
~:,~el. Escribano rna yO! de' ella; junto con.el Comisionado
~,;de' la Caxa.de .Aln{}rtizacjo~ ,:y,_el Cómisionado Réal; l)
'i];..su Subdelegado ;' y en .los demas Pu eblos ante el.Oéicia]
"~'oEclesiástico, ; ó ,Pánfoco;. comisionado -deh Reverendo

'" 'Obispo.;::y;. el Subdelegado, dél':Gotnisionano R~al.· Que
~,:lás tasacionesse, executen porrdos P~rH0.s"~.:u'nci~eh3gid,f~.. ,/

;" porel Bclesiástico, i otro por elcómisionado de la'G~~
~",'xa,;,y.que elpr.oto<;p>loj'der~ve:htra:tS'e·.guarde·.el} la Curia,
" no cerrándose remate que no aprueben el. Reverendo

.~l) Obispo ; y:~.~Lcomisiona¡doIde~aq:ueHaly-_,qtle las 'éflage-
,~~,naciones de. bienes espiritualizados se.executen, por· el
:".Obispo. Ó '~U ProvisoF'ante -QlÍ;Nótário. y de.Real-órden
~"lo c~)luun.ico á V. ~: á :6,nde que haciéndolo presente

, :" al Consejo ; disponga su. exeeuciori y..cumplimiento;' ex-
'fJ~ pidiendo: .~;la mayor brevedad- 'posible' ·las. 'circulares
,:~cor.resp9.ndjentes';~_Jbs, 'm~y.Reverendos Ar~Q~ispo~,



i- I,

" Reverendos Obispos, y á las Jastidas Jel Reyno.
" Excelentísimo Señor: Habiendo dado cuenta al Rey

" de una competencia suscitada entre ·el Intehdente de
" Toro, y el Corregidor de aquella Ciudad sobre 'quien ha
" de intervenir en las ventasde bienes pettenecientes á,
;.¡lIospitales; 'Hospicios , -Cofradias y ~emrcls, se ha:: ser-,
;,vido resolver' secircule.órdén .á rodaslasJusticias del
;;:.Reyno, prevIniéniolas--que 'los Intendentes son Comi ..
" sionados espeéiales de S.M.pára llevar á'efecto lo rnan-
",dado en los Reales, Decretos que tll'a:ta:n dé, dichas, ven-'
~,'ras -,con- inhibicion de todos 'los ~ribunales" á los ;qUá~
;;'Ies:hace S. M. el mas especial.encargor !para 'que auxi-
;; .lien -corr la, ma yor.actividad y' .zelo la eaunciada exc-

w...·· ..
;;.CO€10n" "
[:>, :~, publicadas en elConselo lás antecedentes Reales Dr~
".denes en 22 de este mes 'acordó su cnrnplimiento , y
" que con .su inserción se circule: la corl~éspondienté á
,; las Chancillerías y Aúdterieiasjs:orTegido~es; Alcaldes
" mayores é Itj'tendentes:, pa:-ra~-sú_éx:ecuciol1'en"]a parte
" que les toque, comunl~~ndolal'al·~'isrno~fin. á las Ju~.io
;, ricias de sus :territoiios'; Y'<Íue también seilirigiese la
¡;:correspondiente á los U1Uy Reverendps·.t~rz6bi$pos,r,R~,..
-,:verendos Obispos, y á 'los 'Cabildos delas Iglesias M~~

~,'-rropolitanas y Caredráles ,en sede vacante';' sus Visita-
." dores .óVicarios, yá los demas Ordinarios Eclesiásticos
" que exerzan [urisdiciónveré nullíus, para qué cada uno

¡

" por su parte concurr-a; á -qu,e tenga debida observancia
..:',,-~},o.resueltu por S. M.-· e
· '<. ,,"Y .en su conseqüencia "lo parricipoá r,V ~S. para el
" ~x'presado efecto; y de su recibo me 'fara,.a viso, i fin

" l.',~,'--ªe'ponerlo en noticia ,del' Consejo; en inteligencia de
:" que con esta misma: fechá hé dirigido de, 6iden de este
,;, Supremo Tribunal la presente -cjroular ~ las,Chancllle ...
." rías, Audiencias, Jueces y Justicias Reales ..;' y' á los

, " Ilfuy Reverendos Arzobispos , Keverendo obispos; '.y
;~. \. .', -;"de...



." demás Prelados á quienes corresponde, y debe~1 con ....
• t·'~,curnr a su execucion." .,

Hágolas saber á Vms. para que enterados de su conté-
nido dispongan su literalcumplimiento ~procediendo de
acuerdo con la Persona Eclesiástica elegida ~11ese Pue-

.blo por este Ilusttisimo Señor obispo para las tasaciones
y remates de efectos ra yces de Obras pías, Cofradías li
demás de que trata el Real Decreto de t 9 de Septiern ....
bre último deban enagenarse ; en la inteligencia de que
la verdadera prueba de zelo y 'amor .al Real servicio en
l~s Justicias, quedará bien á la vista en sus mismas ope-
raciones y adelantamientos , de que les encargo me den
noticias dos Veces al mes. .

El. Ilustrisimo Señor Obispo de esta. ciudad elige I y
subdelegá todas sus VeCeS para las tasaciones de efectos
ra yces de obras pías, Cofradías, y dentas ; como para las
subhastaciones , y remates de ellos, en los Señores Curas
Párrocos, y sus re1!ientes en los-Pueblos qrte en esta Pro':"
vincia comprehende su Obispado: y la Señora Viuda de
D. Josef Manuel Ramiro, Comisionada de la Real.. Caxa
de Amortización, en los Alcaldes, Regidores ~r dernas
miembros de Justicia que, exerzan [utisdicion, por ausen-
cia y enfermedades de los Alcaldes., procurando siern-
pre ad1nitir con preferencia en las, posturas y remates
que se hicieren el dinero efectivoá los Vales Reales ..

Dios guarde á Vros. muchos años. Segovia 16 de Ene- - .
'f.O de i799 •.

.D ~Joaquín de Orooi. •
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.Señores Justicia y:Ayuntamiento de


